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RV: Contestacion demanda - proceso 11001334306120200001700 JUZ 61

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/09/2022 16:50

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: melissamartinezc07@gmail.com <melissamartinezc07@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA <melissamar�nezc07@gmail.com> 
Enviado: martes, 6 de sep�embre de 2022 4:49 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
omarlaborgaderecho@hotmail.com <omarlaborgaderecho@hotmail.com> 
Asunto: Contestacion demanda - proceso 11001334306120200001700 JUZ 61
 
                    

NO. PROCESO 11001334306120200001700

PARTES DEL PROCESO DEMANDANTE: GERUM AVENDAÑO SANTOS
DEMANDADA: NACION- EJERCITO NACIONAL-
 

JUZGADO JUZGADO SESENTA Y UNO   (61)
ADMINISTRATIVO

ASUNTO CONTESTACION DEMANDA  
DOCUMENTOS ANEXOS 
APODERADO PARTE
DEMANDADA

MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA
 

  



  

 

 
Calle 44b N°57-15 Barrio La Esmeralda - Bogotá. 
Celular:3146191582  
Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co                           
   

PÚBLICA RESERVADA 

 
PÚBLICA RESERVADA 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

*2022251000033121* 

Al contestar, cite este número 
 
Bogotá D.C 
 

Doctor 
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REFERENCIA:  REPARACION DIRECTA 
EXPEDIENTE  1 11001334306120200001700 
DEMANDANTE:  GERUM AVENDAÑO SANTOS  
DEMANDADO:  Nación -Ministerio de Defensa - Ejército Nacional    
 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA   
 
 
NADIA MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en mi calidad de apoderada especial de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL en el proceso de la referencia, dentro del término legal me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
Se hace necesario insistir en la caducidad de la acción, lo anterior teniendo en cuenta que los hechos son de 
conocimiento publico tuvieron lugar en el año 1996, fecha en la los hechos alegados tuvieron lugar, en donde 
el personal afectado podía tener acceso a la administración de justicia. 

 
De otro lado teniendo en cuenta la fecha de la ocurrencia de los hechos, y la variación en el contexto jurídico, 
no puede la parte actora desconocer los   avances  de la jurisprudencia  en este tipo de situaciones cuando 
Maxime un sector poblacional  afectado para la misma fecha y lugar de los hechos pudo  poner en movimiento  
el aparto judicial para lograr el resarcimiento de un  daño alegado, lo que puede llevar a concluir  que en ningún 
momento para este sector poblacional le fue impedido el acceso a la administración de justica. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y la fecha en que fue radicado el presente medio de control que para el caso en 
particular estamos hablando del  28 de enero de 2020, es decir  24 años después, no se puede desconocer la 
postura del  Honorable Consejo de estado,  quien mediante sentencia de Unificación, parametrizo  los tiempos 
y excepciones para que en este tipo de hechos  se pudieran adelantar  las actuaciones administrativas para 
resarcir un daño si hubiese legar a ello. 
 

El CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SALA PLENA 

CONSEJERA PONENTE: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO Bogotá, D.C., del veintinueve (29) de enero de dos 

mil veinte (2020) Radicación número: 85001-33-33-002-2014-00144-01 (61.033) Actor: JUAN JOSÉ COBA OROS Y 

OTROS Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS”, UNIFICÓ 

SENTENCIA en lo que refiere daño derivado de un delito de lesa humanidad, así 

 

“De este modo, si los afectados consideran que el resultado del proceso penal adelantado en contra del 

agente implicado en los hechos tiene la suficiencia de determinar el sentido del fallo de responsabilidad 

patrimonial del Estado, lo que les corresponde es ejercer en tiempo la pretensión de reparación directa 

y, luego, cuando el proceso se encuentre para dictar sentencia, solicitar la suspensión por 

“prejudicialidad”, y será el juez de lo contencioso administrativo el que defina si existe o no una relación de 

dependencia o si puede definir el asunto sin esperar la condena penal (…).  

mailto:Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co
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Precisado lo anterior, a modo de conclusión, la Sección Tercera aclara que, mientras no se cuente con 

elementos de juicio para inferir que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión causante del daño y 

que le era imputable el daño, el plazo de caducidad de la reparación directa no resulta exigible, pero si el 

interesado estaba en condiciones de inferir tal situación y, pese a ello no acudió a esta jurisdicción, el 

juez de lo contencioso administrativo debe declarar que el derecho de acción no se ejerció en tiempo, 

bien sea al analizar la admisión de la demanda, al resolver las excepciones en la audiencia inicial o al dictar 

sentencia, según el caso (…)  

 

Lo expuesto resulta aplicable a todos los asuntos de reparación directa, al margen de que se trate de delitos 

de lesa humanidad o de crímenes de guerra, pues ni el Decreto 01 de 1984 ni la Ley 1437 de 2011 

establecen una regla especial frente a estas conductas, salvo lo referente al delito de desaparición forzada 

(…)  

 

Establecido que el conocimiento de la posibilidad de imputar responsabilidad al Estado es lo que da paso 

al conteo del término de caducidad, la Sala determinará si la imprescriptibilidad que opera en materia penal 

frente a delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, entre otros, da lugar al cómputo del término para 

demandar de una manera distinta (…) 

 

En suma, en lo penal, la acción no prescribe si no se identifica la persona que se debe procesar por el 

respectivo delito y, en lo contencioso administrativo, el término de caducidad de la reparación directa no es 

exigible sino cuando el afectado advierte que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión causante 

del daño y le resulta imputable el daño.  

 

En conclusión, en nuestro ordenamiento, frente a la caducidad de la pretensión de reparación directa, se 

encuentra consagrado un supuesto que aplica a todos los eventos, incluidos aquellos en los que se invocan 

delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, relacionado con el conocimiento de las situaciones que 

permiten deducir la participación y responsabilidad del Estado, como supuesto habilitante para exigir el 

plazo para demandar, regla que fue analizada en el numeral 3.1. de la parte considerativa de esta 

providencia (…)  

 

Así las cosas, la Sección Tercera concluye que las situaciones que se pretenden salvaguardar con la 

imprescriptibilidad de la acción penal en los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra se 

encuentran previstas en materia de lo contencioso administrativo al amparo de la hipótesis del 

conocimiento del hecho dañoso y en virtud de lo cual el término de caducidad sí debe exigirse en estos 

eventos, pero a partir de que se advierta que el interesado sabía o tenía la posibilidad de advertir que el 
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Estado tuvo alguna injerencia en la controversia y era susceptible de ser demandado en los términos del 

artículo 90 de la Constitución Política (…)  

 

En síntesis, el juez de lo contencioso administrativo debe, excepcionalmente, inaplicar el término de 

caducidad de la pretensión de reparación directa cuando advierta que la no comparecencia ante la 

administración de justicia se encuentra justificada por razones materiales, pues el paso del tiempo no puede 

empezar a correr contra quien no goza del acceso efectivo a la administración de justicia, lo cual, se insiste, 

depende de las circunstancias especiales de cada sujeto (…).  

 

4.1. Término de caducidad: ocurrencia del hecho dañoso  

En atención a lo consagrado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 de la 

Ley 1564 de 20121, en el sub lite el término de caducidad corresponde al establecido en el numeral 8 del 

artículo 136 del Decreto 01 de 1984, norma vigente para la época de los hechos.  

De conformidad con la norma citada, la reparación directa debe ejercerse dentro de los 2 años siguientes 

al “[…] acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación […]” o, según 

la jurisprudencia de la Corporación2, del conocimiento del hecho dañoso, pues a partir de esta fecha se 

tiene un interés actual para acudir a la jurisdicción.  

 

4.2. Conocimiento del hecho dañoso: confesión por medio de apoderado judicial 

En cuanto al momento en el que los demandantes advirtieron la muerte del señor Clodomiro Coba León y 

supieron que esta se había dado en hechos en los que participó el Ejército Nacional, la Sección Tercera 

advierte que fue el mismo 6 de abril de 2007, pues en el escrito inicial se sostuvo que en esa fecha fueron 

puestos al tanto de la situación por algunos militares que les indicaron que los hechos sucedieron en el 

marco de los enfrentamientos que los miembros de la entidad demandada tuvieron con el grupo guerrillero 

al que supuestamente pertenecía la víctima -Frente 28 de las FARC-, en desarrollo de la operación táctica 

Arcano 13.  

 

Al respecto, en la demanda se sostuvo (se transcribe de forma literal, incluso con posibles errores):  

“HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN 

 

 
1 “Artículo 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así: 

‘Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. 
‘Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones (…)”. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de mayo de 2000, expediente 
12.200 y sentencia del 2 de marzo de 2006, expediente 15785. MP: María Elena Giraldo, entre otras decisiones.  
3 Hechos 27 a 32 del capítulo de fundamentos fácticos de la demanda (folios 15 y 16 del cuaderno 1). 
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“(…) El 06 de abril de 2007 –feriado por ser viernes santo– CLODOMIRO COBA LEÓN (…) y los otros dos 

jóvenes aparecieron muertos en la vereda Las Tapias de Hato Corozal (Casanare), vestido con camuflados 

y presuntamente portando tres armas de largo alcance, 2 fusiles AK 47, un fusil ‘76’ y granadas de 

fragmentación. 

 

“(…) De las Inspección de Policía de Hato Corozal el 06 de abril de 2007 comunicaron a la Inspección de 

Policía de Nunchía que buscara e informara a las familias, que en la morgue del cementerio estaba el 

cuerpo de tres muchachos de Nunchía que habían caído en combate contra tropas del Ejército 

Nacional. 

 

“Cuando los familiares llegaron a la morgue de Hato Corozal encontraron los cuerpos de los 

muchachos, -entre ellos CLODOMIRO COBA LEÓN (…)-, en bolsas negras, desnudos, sin 

documentos y listos para ser enterrados en una fosa común. 

 

“Según lo informado por algunos miembros del Ejército Nacional, pelotón Delta 4, Batallón de 

Contraguerrilla No. 23 ‘LLANEROS DEL RONDÓN’, adscritos a la Brigada 16, los jóvenes fueron 

dados de baja en razón a que era integrantes del Frente 28 de las FARC en desarrollo de la misión 

táctica ‘ARCANO UNO’4 (se destaca). 

 

En las condiciones analizadas, se advierte que, en la demanda, se sostuvo que los afectados conocieron 

desde el 6 de abril de 2007 tanto la muerte del señor Clodomiro Coba León como la participación del Estado 

en tales hechos. 

 

Las anteriores afirmaciones cumplen con los requisitos propios de la confesión por apoderado judicial, como 

pasa a explicarse.  

 

La confesión se encuentra enlistada como un medio probatorio en el artículo 165 del C.G.P.5; en relación 

con la que se hace por medio de apoderado judicial, el artículo 193 ejusdem prevé que esta “valdrá cuando 

para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para la demanda y 

las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal 

sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita” (se destaca). 

 

 
4 Folio 16 del cuaderno 1. 
5 “Artículo 165. Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de 
terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios 
que sean útiles para la formación del convencimiento del juez”. 
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Así las cosas, en virtud de las disposiciones que regulan la confesión judicial, las manifestaciones hechas 

por los apoderados de las partes en la demanda, en las excepciones y en las respectivas contestaciones 

ostentan valor probatorio, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 191 del C.G.P.6. 

 

En el sub lite, el apoderado de la parte actora, en el escrito inicial, sostuvo que los afectados desde el 6 de 

abril de 2007 conocieron que el señor Clodomiro Coba León falleció como consecuencia de unos hechos 

en los que participó el Ejército Nacional, manifestación que constituye una confesión por medio de 

apoderado judicial, en los términos de los artículos 191 y 193 del C.G.P. 

 

El hecho confesado trae consecuencias jurídicas adversas al confesante y, a su vez, favorecen a la parte 

contraria, pues permiten determinar el momento a partir del cual se debe analizar el presupuesto de 

oportunidad en el ejercicio del derecho de acción. 

 

De otro lado, la Sala considera que desde el mismo 6 de abril de 2007 los demandantes contaban con los 

elementos de juicio para demandar al Estado en ejercicio de la pretensión de reparación directa, pues, 

según la demanda, compartían su diario vivir con el señor Coba León, por manera que estaban en la 

posibilidad de demostrar su arraigo, sus antecedentes y las actividades a las que se dedicaba y, de manera 

consecuente, de probar que su muerte constituía un daño antijurídico a indemnizar por el Estado. 

 

Para lo anterior, los afectados, por intermedio de su apoderado judicial, estaban en la posibilidad de solicitar 

varios elementos de juicio, como por ejemplo: i) las declaraciones de las personas que presenciaron el 

momento en el que la víctima eventualmente fue aprehendida por la entidad demandada; ii) los documentos 

que soportaban la operación militar que fue invocada desde la entrega del cuerpo por el Ejército Nacional; 

iii) la necropsia y el acta de levantamiento del cadáver; iv) dictámenes que permitieran descartar la supuesta 

confrontación armada, y v) cualquier otra prueba que diera cuenta de los supuestos que servían de 

fundamento a sus reclamaciones. 

 

En este punto se aclara que, si eventualmente los interesados se hubiesen visto expuestos a una situación 

económica que les impidiera ejercer sus derechos, podían acudir al amparo de pobreza desde el inicio del 

proceso, pero optaron por no demandar en tiempo.  

 

 
6 “Artículo 191. Requisitos de la confesión. La confesión requiere: 
“1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado. 
“2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan a la parte 
contraria. 
“3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba. 
“4. Que sea expresa, consciente y libre. 
“5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener conocimiento. 
“6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada (…)”. 
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En las condiciones analizadas, la Sección encuentra probado que desde el 6 de abril de 2007 los 

demandantes conocieron que el Estado estuvo involucrado y que era susceptible de ser demandado en 

ejercicio de la acción de reparación directa, pues contaban con elementos de juicio para deducir que el 

Ejército Nacional le causó la muerte al señor Clodomiro Coba León y que lo hizo sin que existiera ninguna 

justificación para tal fin, lo que estaban en la posibilidad de probar desde el primer momento, pues conocían 

las actividades que él desempeñaba en su diario vivir, las cuales, afirmaron, distaban de ser las de un 

miembro de un grupo guerrillero. 

 

De este modo, el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación directa empezó a correr el 

7 de abril de dicha anualidad y expiró el 7 de abril de 2009; sin embargo, la solicitud de conciliación 

extrajudicial se radicó hasta el 26 de julio de 20127 y la demanda de la referencia hasta el 23 de mayo de 

2014. 

 

4.3. Efecto de la definición del proceso penal adelantado por los mismos hechos en el cómputo de 

la caducidad 

En la demanda se indicó que en el sub lite el término de caducidad no debía contarse desde la ocurrencia 

del hecho dañoso y desde su conocimiento -6 de abril de 2007-, sino desde la definición de la 

responsabilidad penal de los agentes implicados, porque tal circunstancia era la que habilitaba la imputación 

de responsabilidad al Estado8. 

 

El anterior argumento no es compartido por la Sección Tercera, en la medida en que la responsabilidad del 

Estado es independiente de la sanción penal del autor o partícipe de la conducta, por tal razón, la primera 

no se encuentra condicionada a la segunda, de ahí que el trámite dado al proceso penal carezca de la 

suficiencia de determinar la forma en la que se computa el plazo de caducidad de la pretensión de 

reparación directa. 

 

Así las cosas, en este asunto los demandantes no debían esperar a que se tramitara todo el proceso penal 

para formular sus pretensiones, pues para tal fin lo que debían hacer era acudir a esta jurisdicción dentro 

de los 2 años siguientes al momento en que estuvieron al tanto de la participación y eventual 

responsabilidad del Estado y solicitar las pruebas que sustentaran los hechos que constituyen la causa 

petendi de sus pretensiones, en concreto, que el señor Clodomiro Coba León no hacía parte de ningún 

grupo armado y que su muerte no era consecuencia de un combate entre las FARC y el Ejército Nacional. 

 

Si la parte actora consideraba que lo ocurrido en el proceso penal tenía efecto directo en el asunto de la 

referencia lo que le correspondía era presentar la demanda en tiempo y cuando el proceso estuviese para 

 
7 Según constancia expedida por la Procuraduría 53 Judicial II Administrativa visible a folio 191 del cuaderno 1. 
8 Folios 51 a 54 del cuaderno 1. 



PÚBLICA RESERVADA 
                                                                                                                                                                                Pag 7 de 21 

*2022251000033121* 

Al contestar, cite este número          
 
Radicado No. 2022251000033121 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF -1.9 
 

 
 

 
 

 

fallo solicitar su suspensión por prejudicialidad, en los términos del artículo 161 del C.G.P.; sin embargo, no 

procedió de conformidad.  

 

Los demandantes otorgaron los poderes para promover el proceso de la referencia desde el 16 de mayo y 

el 5 de septiembre de 2011, así como desde el 7 y 8 de mayo de 20129, el abogado designado para tal fin 

optó por esperar a que se definiera el proceso penal para acudir ante esta jurisdicción y presentó la 

demanda el 23 de mayo de 2014, luego de que el Juzgado 1° Penal Especializado de Yopal absolviera a 

los militares implicados, mediante sentencia del 14 de mayo de la misma anualidad10, por considerar que 

los hechos sí ocurrieron en el marco de un combate entre el Ejército Nacional y las FARC. 

 

4.4. Posibilidad de acceder a la administración de justicia 

La Sección Tercera no advierte circunstancias que le impidieran a los demandantes presentar la demanda 

con anterioridad al 7 de abril de 2009, fecha en la que venció el término para tal fin, pues lo que encuentra 

acreditado son situaciones que permiten concluir que la administración de justicia estaba al alcance de la 

parte actora. 

 

En suma, la Sección Tercera no advierte que los actores se encontraran ante la imposibilidad material de 

ejercer el derecho de acción en tiempo, por manera que no hay lugar a inaplicar el artículo 136 del C.C.A., 

máxime cuando ellos en la demanda manifestaron que desde el día de los hechos conocieron tanto la 

muerte del señor Clodomiro Coba León y la participación del Estado, y que, durante el término de caducidad, 

se presentaron actuaciones que daban cuenta de tal conocimiento por parte de uno de los demandantes. 

 

Así las cosas, como el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación directa transcurrió 

desde el 7 de abril de 2007 hasta el 7 de abril de 2009 y la demanda de la referencia se radicó el 23 de 

mayo de 2014, la Sala revocará la sentencia impugnada, para, en su lugar, declarar probada la excepción 

de caducidad y unificar la jurisprudencia en esta materia, en la forma que se indica a continuación. 

 

5. Tesis de unificación  

Las premisas establecidas por el legislador en materia de responsabilidad patrimonial del Estado comparten 

la misma finalidad de la imprescriptibilidad de la acción penal frente a los delitos de lesa humanidad y los 

crímenes de guerra, pues en los dos ámbitos operan reglas en virtud de las cuales el término pertinente no 

resulta exigible hasta tanto se cuente con elementos para identificar a quien le resulta imputable el daño 

pertinente. 

 

 
9 Folios 1 a 13 del cuaderno 1. 
10 Folios 253 al 272 del cuaderno 1. 
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En el primer evento –el penal– esta situación se predica de los autores y partícipes del delito, bajo la 

imprescriptibilidad de la acción y, en el segundo –en materia de responsabilidad patrimonial del Estado–, 

dicho supuesto versa sobre los particulares que ejerzan funciones administrativas y las entidades que estén 

llamadas a indemnizar los perjuicios causados, caso en el que se aplica el término de caducidad solo desde 

el momento en que el afectado tuvo la posibilidad de saber que resultaron implicadas en los hechos. 

 

En suma, las situaciones que se pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad penal en los casos de 

lesa humanidad y los crímenes de guerra también se encuentran previstas en el campo de lo contencioso 

administrativo, bajo la premisa del conocimiento de la participación por acción u omisión del Estado, 

al margen de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra. 

 

Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se unificará en relación con la 

caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, 

los crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de responsabilidad 

patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta exigible el término para 

demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene 

regulación legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o debieron conocer la 

participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad 

patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica cuando se observan situaciones que hubiesen impedido 

materialmente el ejercicio del derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley. 

 

Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la indemnización de un daño es 

inaplicable en aquellos eventos en los que se adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el 

punto de vista material, el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa 

humanidad, los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda demandar la responsabilidad 

patrimonial Estado, pues para tales efectos no resulta determinante la situación causante del daño, sino la 

condición particular de quien acude a la administración de justicia”.  

 

Para el caso en concreto, y siendo un caso similar al estudiado por parte del Honorable Consejo de 

Estado por el cual se unificó sentencia sobre la caducidad, se tiene su Señoría lo siguiente:  

 

Frente a la excepción de caducidad por la ejecución extrajudicial del señor Gerum avendaño 

Considerado éste como delito de lesa humanidad, la caducidad se tiene que atender lo esgrimido en dicha 

sentencia, así: “En atención a lo consagrado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 

de la Ley 1564 de 2012,  
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De conformidad con la norma citada, la reparación directa debe ejercerse dentro de los 2 años siguientes 

al “[…] acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación […]” o, según 

la jurisprudencia de la Corporación11, del conocimiento del hecho dañoso, pues a partir de esta fecha se 

tiene un interés actual para acudir a la jurisdicción”.  

 

 “[L]as situaciones que se pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad penal en los casos de 

lesa humanidad y los crímenes de guerra también se encuentran previstas en el campo de lo 

contencioso administrativo, bajo la premisa del conocimiento de la participación por acción u omisión 

del Estado, al margen de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra. Así las 

cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se unificará en relación con la 

caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con ocasión de los delitos de lesa 

humanidad, los crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria 

de responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta 

exigible el término para demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la 

desaparición forzada, que tiene regulación legal expresa, se computa desde cuando los afectados 

conocieron o debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la 

posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica cuando 

se observan situaciones que hubiesen impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción y, 

una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley. Finalmente, se precisa que el término de 

caducidad para solicitar al Estado la indemnización de un daño es inaplicable en aquellos eventos en 

los que se adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el punto de vista material, el 

ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa humanidad, los 

crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda demandar la responsabilidad 

patrimonial Estado, pues para tales efectos no resulta determinante la situación causante del daño, 

sino la condición particular de quien acude a la administración de justicia.  

Vale decir entonces, que como bien lo refiere el escrito de los hechos de la demanda, el conteo del término de 

caducidad debe hacerse desde el  año 1996, fecha desde la cual fueron objeto de desplazamiento forzado  por parte  

de miembros al margen de la ley, lo que se traduce en que la demanda de reparación directa debió ser presentada a 

los 2 años siguientes a referida fecha, esto es, para el año 1998; si tomamos la fecha desde que comenzaron los 

desplazamientos, tal como se manifestó  en escrito de demanda, los cuales eran inmediatos y tangibles desde su 

misma ocurrencia, si no hasta  el enero del año  2020 , es decir  24 años después de que se dio lugar los hechos. 

 

Sobre el particular, atendiendo las consideraciones del Consejo de Estado, en sentencia antes enunciada, se tiene 

que para el caso en comento ocurrió el fenómeno jurídico de la caducidad, máxime cuando los demandantes y su 

apoderado advirtieron que los hechos se presentaron desde el 1996, y que por esos mismos hechos, personas que 

se vieron afectadas interpusieron las acciones legales pertinentes, para en alago poder resarcir el daño, situación 

 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de mayo de 2000, expediente 
12.200 y sentencia del 2 de marzo de 2006, expediente 15785. MP: María Elena Giraldo, entre otras decisiones.  
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esta que fue mencionada por el apoderado al momento de solicitar pruebas trasladas dentro de un proceso del cual 

conoció el Consejo de estado, dentro del expediente :  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil diez (2010).  

Radicación No.: 20001231000199803713 01 

Expediente: 18.436 

Actor:  Manuel Narváez Corrales y otros   

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional y otros 

Referencia: Acción de reparación directa – Apelación sentencia 

Pronunciamiento que se originó  dentro de las mismas circunstancias modales, temporales y territoriales, situación 

que habilita en gran manera la aplicación del fenómeno de caducidad, ya que con ello no se trasgrede ningún derecho 

ni se genera una situación de revictimizar a los habitantes de la zona, máxime que los hechos fueron de carácter 

publico y su consolidación   no se efectuó paulatinamente en el tiempo esta fue  de manera directa y concisa dentro 

de tres días del mes de febrero de 1996.  

 

Ahora bien, en el mismo sentido, se acoge la sentencia de unificación en lo que refiere confesión por medio de 

apoderado judicial que para el caso, en concreto  el togado manifestó que a  partir del año 1996  los demandantes 

fueron victimas directas  del  desplazamiento forzado por parte  de las autodefensas unidas de Colombia, 

manifestación que constituye una verdadera confesión por medio de apoderado judicial, en los términos de los 

artículos 191 y 193 del C.G.P. 

 

Las premisas para que se decrete la caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con ocasión al 

desplazamiento forzado, conforme la tesis del Consejo de Estado se hayan para éste caso absolutamente probadas, 

pues se encuentra más que vencido el término para presentar la demanda, su conteo se realiza desde el  año 1996 

cuando los propios demandantes arguyen conocer la ocurrencia del hecho dañino y en razón a que no se observan 

situaciones que hayan impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción, como bien lo ha señalado el 

Honorable Consejo de Estado. 

 

Esgrimidos los argumentos antes enunciados, le solicito muy respetuosamente al señor Juez despache 

favorablemente la solicitud de decretar el fenómeno jurídico de la caducidad del presente medio de control.  

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS:  

 

Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de PERJUICIO INMATERIAL – DAÑO MORAL, 

a favor de los demandantes, toda vez que no se allega al plenario prueba fehaciente sobre dicho perjuicio, aunado a 

que se demostrará que en los hechos sucedidos  en el año 1996, no se configura falla del servicio alguna por parte 

de miembros del Ejército Nacional, por lo cual no es posible aseverar la responsabilidad de la Administración por 
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efecto de una actuación positiva o negativa por acción, omisión o incumplimiento para asumir que es ella quien ha 

generado el daño demandado. 

 

Al respecto ha dicho el Consejo de Estado que: 

“Para que haya lugar a la reparación del perjuicio basta que el padecimiento sea fundado, sin que se 

requiera acreditar ningún requisito adicional. Corresponde al juez tasar discrecionalmente la cuantía de 

su reparación, teniendo en cuenta las condiciones particulares de la víctima y la gravedad objetiva de 

la lesión. La intensidad del daño es apreciable por sus manifestaciones externas; por esto se admite 

para su demostración cualquier tipo de prueba.” (Se resalta)  

 

Así, resulta pertinente evocar lo que en reiteradas ocasiones ha señalado el Honorable Consejo de 

Estado: - Sentencia del 26 de Enero de 2011 Consejera Ponente: Gladys Agudelo Ordoñez. Radicación 

número: 66001-23-31-000-1998-00241-01 (18429):  

 

“…PERJUICIOS INMATERIALES - Perjuicio moral / PERJUICIO MORAL - Cuantía / CUANTIA 

PERJUICIO MORAL - Inaplicación analógica del artículo 106 del Código Penal de 1980 / PERJUICIOS 

MORALES - Cambio jurisprudencial. Tasación del monto de la indemnización en salarios mínimos 

legales / PERJUICIOS MORALES - Fundamentos legales para su tasación en los procesos que se 

adelantan ante la jurisdicción contencioso administrativa / VALORACION DEL PERJUICIO MORAL - 

Debe ser hecha por el juzgador en cada caso / CONDENA - Suma equivalente a cien salarios mínimos 

mensuales vigentes en los eventos en que el perjuicio se presente en su mayor grado de intensidad.  

 

Respecto de la cuantía de la indemnización de este perjuicio inmaterial, debe recordarse que, de 

conformidad con lo expresado en sentencia del seis de septiembre de 2001, esta Sala ha abandonado 

el criterio según el cual se estimaba procedente la aplicación analógica del artículo 106 del Código 

Penal de 1980, para establecer el valor de la condena por concepto de perjuicios morales; se ha 

considerado, en efecto, que la valoración de dicho perjuicio debe ser hecha por el juzgador, en cada 

caso, según su prudente juicio y se ha sugerido la imposición de condenas por la suma de dinero 

equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales, en los eventos en que aquél se presente en su 

mayor grado de intensidad. De conformidad con lo antes expuesto y teniendo en cuenta la magnitud e 

intensidad del daño sufrido por los actores con ocasión de la muerte violenta del agente Efrén Murillo 

Rodríguez, el cual se encuentra plenamente acreditado en el proceso, la Sala condenará a la 

demandada a pagar la suma de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para María Doris 

Henao Vargas, Andrea Juliana Murillo Henao y Juan Sebastián Murillo Henao, a cada uno de ellos.  

 

NOTA DE RELATORIA: Sobre el tema consultar sentencia de 6 de septiembre de 2001, expediente 

número 13232 - 15646, Consejero Ponente doctor Alier Eduardo Hernández Enríquez, actor Belén 
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González y otros - William Alberto González y otra…” 

 

ME OPONGO, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, a pagar a favor 

a cada uno de los demandantes los perjuicios ocasionados por el concepto de daño a las condiciones de existencia, 

dado que los aquí demandantes deberán probar las afectaciones de carácter físico sufridas, que cambios generaron 

en la forma en como normalmente se desenvolvían sus vidas antes de que ocurriera el presunto hecho generador 

del daño. 

 

ME OPONGO en todo y en parte a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL, al pago de DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN, en virtud de los mismos argumentos esbozados para el 

reconocimiento de los perjuicios morales.  

 
Como puede verse, en el año 2011, el daño a la vida de relación y el daño por alteración grave a las condiciones 
de existencia, se inmiscuyeron dentro del daño por afectación a un derecho o interés tutelado 
constitucionalmente. No obstante, dicha postura jurisprudencial mantuvo vigencia hasta el año 2014, cuando 
la plenaria de la Sección Tercera, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, unificó 
nuevamente la tesis frente a la tipología del perjuicio inmaterial12, excluyendo dichos daños inmateriales de 
los posibles daños a reparar y precisando las características del daño por afectación relevante a bienes o 
derechos constitucional y convencionalmente protegidos, en los términos a citar: 

 
“i) Es un daño inmaterial que proviene de la vulneración o afectación a 
derechos contenidos en fuentes normativas diversas: sus causas emanan 
de vulneraciones o afectaciones a bienes o derechos constitucionales y 
convencionales. Por lo tanto, es una nueva categoría de daño inmaterial. 
 
ii) Se trata de vulneraciones o afectaciones relevantes, las cuales producen 
un efecto dañoso, negativo y antijurídico a bienes o derechos 
constitucionales y convencionales.  
 
iii) Es un daño autónomo: no depende de otras categorías de daños, porque 
no está condicionado a la configuración de otros tradicionalmente 
reconocidos, como los perjuicios materiales, el daño a la salud y el daño 
moral, ni depende del agotamiento previo de otros requisitos, ya que su 
concreción se realiza mediante presupuestos de configuración propios, que 
se comprueban o acreditan en cada situación fáctica particular.  
 
iv) La vulneración o afectación relevante puede ser temporal o definitiva: los 
efectos del daño se manifiestan en el tiempo, de acuerdo al grado de 
intensidad de la afectación, esto es, el impedimento para la víctima directa e 
indirecta de gozar y disfrutar plena y legítimamente de sus derechos 
constitucionales y convencionales.”13  

 
De lo anterior se puede colegir que el daño a la vida de relación tenía por objeto reparar el 
truncamiento de gozar los placeres de la vida legítimos a causa del hecho dañino y, el daño 
por alteración grave a las condiciones de existencia tenía por objeto reparar la afectación 
significativa al proyecto de vida, siendo incluso sospechados por el Consejo de Estado 

 
12 Acta del 28 de agosto del 2014, proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, mediante la cual, se recopiló la línea jurisprudencial y se 
establecieron criterios unificados para la reparación de perjuicios inmateriales. Documento 
ordenado mediante acta No. 23 del 25 de septiembre del 2013.  

13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativa, Sección Tercera, Sala Plena, sentencia 
del 28 de agosto de 2014, exp. 32.988, C.P. Ramiro Pazos Guerrero. 
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como similares.  
 
Sin embargo, desde el 28 de agosto del 2014, dichas tipologías de daños ya no son 
perjuicios que reconoce la jurisprudencia del Consejo de Estado y, por lo tanto, no 
pueden ser objeto de reconocimiento y reparación. 
 
Por lo expuesto, la pretensión denominada “ALTERACION A LAS CONDICIONES DE 
EXISTENCIA”, no está llamada a prosperar.  
 
 

PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Muy respetuosamente y en consideración de esta Defensa, el problema jurídico a resolver 
por su Señoría se enfoca en: i) Si le asiste responsabilidad al Ejército Nacional, en los 
hechos que causaron el desplazamiento forzado que dicen haber sufrido los demandantes 
señor GERUM AVENDAÑO y su grupo familiar, en febrero de 1996 de la “ Hacienda Bella 
Cruz” ubicada en los municipios de Pelaya y La Gloria en el departamento del Cesar. 
 
 

RAZONES DE DEFENSA  
 

De manera respetuosa acudo a su Señoría, de no establecer el despacho la Caducidad de  
la acción para este medio de control solicito desde ya la nugatoria de las pretensiones de 
la demanda en consideración al contexto sobre la situación de orden público en la región, 
así como los siguientes fundamentos que se desarrollaran en el presente escrito. 
 
 

• DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO.  LA ACTUACION DE LA FUERZA 
PUBLICA ES DE MEDIOS Y NO DE RESULTADOS 

  
Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales residentes 
en Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 
 
El artículo 2º inciso 2º de la Carta Magna, hace recaer en la autoridad de la República, la 
obligación de proteger entre otros derechos fundamentales, el de la vida: 
 

“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares”  

 

En lo que hace a la responsabilidad jurídica de las autoridades el artículo 6º 
constitucional preceptúa: 
 

“Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores Públicos lo son por la misma causa 
y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones” 

 
Por su parte el artículo 90 en su inciso 1º nos habla de la responsabilidad 
extracontractual del Estado cuando dice: 
 

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 

sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas…” 

 

Es claro, que, conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las autoridades 
de proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia, dentro de 
un marco de igualdad sin ningún tipo de discriminación y con el deber de responder por los 
daños antijurídicos que le sean imputables causados por acción u omisión. 
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• La Misión Institucional de las Fuerzas Militares 
 

“La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aire.  Las Fuerzas Militares 
tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional, 
por ende, su fin primordial no es el mantenimiento de las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas de manera 
individualizada ni proporcionar seguridad o protección particular a las 
personas residentes en Colombia.”  
 

En sentencia del Honorable Consejo de Estado Sección. 3* Exp.1997 -10229, esta 
corporación indicó:  
  

“ Las Fuerzas Militares son aquellas organizaciones instruidas y disciplinadas 
conforme a la técnica militar y constitucionalmente destinadas a la defensa 
de la soberanía nacional y de las instituciones patrias y están constituidas por  
“El Ejército, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea y la Policía Nacional es un 
servicio público a cargo del Estado, encaminado a mantener y garantizar el 
orden público interno de la Nación, el libre ejercicio de las libertades públicas 
y la convivencia pacífica de todos los habitantes del territorio nacional. 

  

Al respecto del artículo 2° de la Carta Política y en general de todas las normas 
constitucionales y legales que asignan la obligación de protección a los ciudadanos, tiene 
un contenido obligacional de medio y no de resultado. Las autoridades están para lo que 
allí se indica, pero no pueden garantizar en términos absolutos, que con su intervención 
van a evitar todas las manifestaciones de la delincuencia subversiva y de las autodefensas, 
o los accidentes que sufran los ciudadanos, sin que medie el conflicto armado. Sobre este 
tema de la omisión podemos relacionar la siguiente jurisprudencia del honorable Consejo 
de Estado, quien ha venido sosteniendo que a la Fuerza Pública no se le puede pedir lo 
imposible en consideración a la grave situación de orden público que atraviesa el país, es 
por ello por lo que ha manifestado que la actuación de la FUERZA PUBLICA ES DE 
MEDIOS Y NO DE RESULTADO, estableciendo: 
 

“En efecto en el plenario no obra ningún medio de prueba que lleve a la 
convicción que los estamentos de seguridad del Estado fallaron a sus 
deberes constitucionales y que ello dio entrada a la responsabilidad de la 
administración. (…) Es verdad que a la luz de lo dispuesto en la Constitución 
la fuerza pública, está instituida para salvaguardar las condiciones necesarias 
del ejercicio de libertades públicas y para asegurar la convivencia pacífica de 
los colombianos. Sin embargo, este deber constitucional no reviste un 
carácter absoluto, porque si bien es incuestionable que la Policía Nacional 
debe velar por la seguridad de los ciudadanos, esta obligación debe 
cumplirse de acuerdo a los medios a su alcance, ya que resultaría 
prácticamente imposible de que dispusiera de un policía para cada ciudadano 

colombiano". (Subrayado fuera de texto) 14 

 

Ahora bien, en relación con la omisión de funciones que pueda redundar en falla 
del servicio o incumplimiento de obligaciones, el Honorable Consejo de Estado ha 
manifestado lo siguiente: 
 

"El tema tratado es nuevo para la Sala, pues ha tenido la oportunidad de 
pronunciarse en sentencia de agosto 5 de 1994, expediente 8485, con 
ponencia del Doctor Carlos Betancur Jaramillo, en la que se dijo: 
 

 
14 Consejo de Estado. Sección tercera. Expediente 11837. Sentencia del 08 de mayo de 1998. 
Consejero Ponente. Jesús María Carrillo 
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“1. En casos como el presente, en los cuales se imputa responsabilidad a la 
administración por el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus 
obligaciones, la determinación de si el daño causado al particular tiene el 
carácter de daño antijurídico, depende de acreditar que la conducta de la 
autoridad fue inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del 
incumplimiento de un deber que legalmente le corresponde, o de su 
cumplimiento inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí 
de dicha conducta inadecuada, o lo que es lo mismo una FALLA EN EL 

SERVICIO". (Subraya fuera de texto)15 

 
Insistiéndose por parte de la sala: 
 

"En cuanto toca con la omisión hay que advertir que si bien la fuerza pública 
—para el caso— debe por principio estar atenta y dispensar la vigilancia 
permanente, redoblada cuando la necesidad, las circunstancias o el 
requerimiento lo indiquen, lo mismo en zonas urbanas que en áreas rurales 
para la seguridad de las personas y protección de los bienes donde quiera 
que se encuentren, esta afirmación no puede entenderse en términos 
absolutos, de modo que comprometa la responsabilidad del Estado por no 
encontrarse en disponibilidad inmediata, adecuada y en todo lugar, porque 
es evidente que no puede esperarse que sea omnipotente, omnisciente y 
omnipresente por principio. Su presencia inminente para la cobertura de todo 
el territorio nacional, es un ideal jurídico, un deber ser, que debe entenderse 
como un deber ser relativo a su poder, referido a la posibilidad de actuar con 
los efectivos que tiene a su servicio, la información que puede recaudar por 
sí y con la colaboración de los ciudadanos (lo cual es un deber de éstos), y 
la posibilidad de desplazarse en la geografía nacional, para velar por todos y 
cada uno de los colombianos. En ningún momento es desdeñable la reflexión 
necesaria para el juzgamiento, atinente a la extensión superficiaria del 
territorio nacional, las características geográficas, la gravísima situación de 
orden público que alcanza los niveles de una guerra interna no declarada 
entre el orden legítimo y la subversión." 

 
"Agrégase, a lo anterior que mientras el Estado debe velar por todos en todo 
lugar y en toda hora, partiendo de la prevención, por principio, la actividad 
delictiva se manifiesta subrepticiamente, y con el propósito inmediato y 
directo de destruir bienes y atentar contra la seguridad de personas en 
concreto. En tanto que la actividad legítima debe ejecutarse dentro de marco 
de la ley, la actividad ilegítima se caracteriza por lo inopinado, inesperado en 
el tiempo y en el lugar, todo lo cual es aplicable a las distintas formas 
delictivas (subversión, narcotráfico y otras organizaciones al margen de la 
ley)».16 

 
Lo anterior nos lleva a concluir que aunque es finalidad de la Fuerzas Militares 

de conformidad con nuestra constitución Política (Arts. 216 a 223), “la 

defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional 

y del orden constitucional. (Subrayas fuera de texto.),no es posible pretender 

protección exclusiva para cada ciudadano y presencia en cada uno de los 

lugares del país, ya que de conformidad con los medios con que cuenta  el 

Estado este viene efectuando presencia en todos aquellos sitios en que se le 

requiera.” 

 

Es importante señalar que las Fuerzas Militares no se encuentra estatuido para brindar 
protección personal a cada ciudadano, razón por la cual carecería igualmente de 
responsabilidad frente a los hechos señalados por los demandantes. 

 
15 ibidem. 
16  ibidem 
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Por otra parte, en punto al deber general de seguridad que debe prestar el Ejército 
Nacional a los ciudadanos, se reitera que es de medio y no de resultado, por tanto, la 
entidad no está compelida a evitar en términos absolutos, todas las manifestaciones de la 
delincuencia en la sociedad, excepto cuando el deber se concretice a través de medidas 
de protección concedidas a la población vulnerable o afectada y siempre que se 
demuestre que no fueron atendidas por la institución. 

En el sub lite no reposa medio de convicción que demuestre que los demandantes 
hubieren solicitado al Ejercito Nacional protección, ni que los habitantes de la zona  
tuviesen una condición especial y excepcional respecto de la demás población de la 
jurisdicción, como para predicar que la obligación general de brindar seguridad a todos 
los habitantes de nuestra patria, se reduce a un grupo especifico; pertinente es recalcar 
que la misión del Ejército Nacional se concreta en defender la soberanía, independencia 
y la integridad territorial, para contribuir a generar un ambiente de paz, seguridad y 
desarrollo que garantice el orden constitucional de la nación, no en la de proveer 
protección concreta a los ciudadanos colombianos. 
 
Siendo, así las cosas, por deficiencia probatoria no es posible atribuir responsabilidad 
alguna a la Administración Pública, pues es necesario demostrar cuál fue la actividad del 
ente demandado que guarde estrecho nexo de causalidad con el daño antijurídico, y la 
razón misma de la imputación del daño. 
 
En relación con la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado ha manifestado 
igualmente:  

 
“Establecido el primero de los elementos que, como se dijo constituye la base 
misma de la responsabilidad patrimonial del Estado, es decir, la existencia de 
un daño antijurídico sufrido por el demandante es menester establecer el 
segundo: la imputación de ese daño al Estado. 
Imputar —para nuestro caso— es atribuir el daño que padeció la víctima al 
Estado, circunstancia que se constituye en condición sine qua non para 
declarar la responsabilidad patrimonial de este último. 
De allí que elemento indispensable —aunque no siempre suficiente — para la 
imputación, es el nexo causal entre el hecho causante del daño y el daño 
mismo, de modo que este sea el efecto del primero. 
Por eso, la parte última del inciso primero del artículo 90 de la Constitución 
Política, en cuanto exige —en orden a deducir la responsabilidad patrimonial 
del Estado—, que los daños antijurídicos sean “causados por la acción o la 
omisión de las autoridades”, está refiriéndose al fenómeno de la imputabilidad, 
tanto fáctica como jurídica.” 

 
Si bien en el caso de marras se relaciona la presunta existencia de un daño moral, no 
puede simplemente pretender la parte actora que sus afirmaciones basten para que se 
endilgue automáticamente la responsabilidad del Ejército Nacional menos aun cuando es 
evidente que incluso, cuando narra los hechos bajo la gravedad de juramento que el 
desplazamiento  en la Hacienda  Bella Cruz  este se  origina por presión de amenazas de 
grupos armados organizados, sin que medie prueba de haber existido previamente 
denuncia o solicitud de protección o seguridad alguna, es decir, que si bien es de 
conocimiento público el contexto de violencia en esta zona como tantas otras del país 
convergen grupos armados organizados, resulta imposible inferir la omisión del Estado por 
la ocurrencia de un hechos especifico en tiempo, modo y lugar, pues resulta imposible para 
la institución prever los atentados contra una persona particular (homicidio) y que el mismo 
se convierta en la causa efectiva del daño como el aquí deprecado (desplazamiento).  
 
El Ejército Nacional, mediante las diferentes operaciones militares y aumento del pie de 
fuerza, busca proteger y propender por el cumplimiento de la misión constitucional 
impuesta, específicamente en aquellas zonas del país que presentan mayor actuar de los 
grupos armados organizados, sin embargo, dicha protección tiene los límites de la 
capacidades físicas y logísticas de la tropa, pues no pueden ubicarse uniformados en cada 

casa o caserío de la región; por lo cual, hechos como el analizado, es totalmente 
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imprevisible e irresistible a las capacidades institucionales. 
 
 

• El Daño  
 
El artículo 1° de la Ley 387 de 1997 y el artículo 60, parágrafo 2° de la Ley 1448 de 2011, 
coinciden en definir que desplazado es toda persona que se ha visto forzada a migrar 
dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades 
económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 
personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas con ocasión 
del conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, 
violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional 
humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan 
alterar drásticamente el orden público. 
 
La Corte Constitucional en sentencia SU-254 de 2013, señaló que la situación de 
desplazamiento ocasiona una vulneración múltiple de derechos fundamentales que 
produce desarraigo, pérdida de la pertenencia, de la autonomía personal, y por tanto 
dependencia, marginalidad, exclusión social y discriminación de las víctimas que lo 
padecen17.  
 
Sin embargo, es menester indicar que, tal como lo ha señalado el Consejo de Estado, que 
no todas las personas que emigran (así sea de manera forzosa) de un lugar a otro tienen 
la condición de desplazado, este estudio se complementa con las previsiones que 
establece el artículo 76 del código civil colombiano en cuanto a residencia (“lugar donde 
una persona, de hecho, habita”) y domicilio (“residencia acompañada, real o 
presuntivamente del ánimo de permanecer en ella”).  
 
Aplicando estos conceptos al caso que nos atañe, las personas que integran el extremo 
activo en el presente proceso deberán acreditar con las pruebas adecuadas dicha 
condición.  Así mismo, es importante establecer la actividad económica de la cual dependía 
su subsistencia en la zona para la fecha de los hechos, adicionalmente es preciso señalar 
que si bien la zona  de   la Hacienda Bella Cruz, su tradición y titularidad no ha sido clara, 
ya que al mirar la tradición alegada por los actores estaría en entredicho Maxime que según 
información la zona es de propiedad privada, que en ocasión a sus gran extensión territorial 
y ubicación dio lugar para para que  un grupo de campesinos se ubicaran y alegaran un 
propiedad. 
  

✓ No existe prueba de que exista el presupuesto que debe anteceder a la declaratoria 
de desplazado tal como es el arraigo pues ni siquiera se tiene un soporte válido 
para ello. 

 
El Consejo de Estado ha sido claro en manifestar:  

 
“No hay lugar a extender la indemnización a personas diferentes de aquellas en 

relación con las cuales se acreditó la condición de desplazados, grupo en 
nombre del cual se presentó la demanda, habida cuenta de que la condena debe 
despacharse en concreto, esto es, a favor de quienes conforme a los criterios 
señalados por el representante del grupo y a la prueba aportada por éste, se 
lograron identificar en el proceso como sus integrantes. No tiene la calidad de 
desplazada la población flotante del corregimiento, quienes, a pesar de sufrir los 
rigores de esa migración forzada, no pueden ser beneficiados con la 
indemnización porque no fueron incluidos en la causa petendi de la demanda, 
dirigida a obtener indemnización para quienes fueron desplazados del 
corregimiento. Se insiste: aunque se acreditó en el expediente que casi toda la 
población debió abandonar el corregimiento por temor al ataque de los 
paramilitares, no se cuenta en el expediente con ninguna prueba que permita 
establecer que el número de personas desplazadas fue superior al de aquellos 

 
17 Corte Constitucional, sentencia SU-254 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
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que tenían allí su domicilio, de acuerdo con la prueba documental que obra en 
el expediente…”18 

 
El daño cierto con base en jurisprudencia del Consejo de Estado hace referencia al daño 
presente o futuro, determinado o determinable, es decir, “no puede ser eventual, hipotético, 
fundado en suposiciones o conjeturas”.19 De igual manera, la prueba real de su ocurrencia 
corresponde a un deber del demandante, dado que este no se presume.20  
 
Por tal razón, es que, para descubrir el carácter personal del daño, debe existir identidad 
entre el demandante y el título que acusa para solicitar reparación. La enunciada 
concepción guarda identidad jurídica con la figura de legitimación en la causa por activa, la 
cual ha sido definida de manera genérica por el Consejo de Estado como “la facultad que 
tiene el demandante como titular de un derecho subjetivo, para reclamarlo a través de los 
medios de control creados para el efecto”21, y de manera exacta para los medios de control 
tendientes a discutir la responsabilidad extracontractual del Estado, como la “condición de 
perjudicado con la acción u omisión que produjo el daño que se reclama con la demanda22.” 
 
Quiere decir lo anterior que, se debe demostrar que el demandante i) es desplazado, ii) de 
un lugar específico y iii) como consecuencia de hechos específicos cada componente es 
una condición necesaria, más no suficiente por sí solo, para demostrar el carácter personal 
del daño, ya que, si se alega ser desplazado de un lugar por motivo de ciertos hechos, 
pues resulta apenas consecuente demostrar dicha condición, que como se observa, integra 
los componentes fácticos mencionados. De manera que, no basta con estar incluido en 
una lista oficial donde se relacionaban las personas que habrían emigrado, sino que 
también es necesario demostrar bajo cualquier medio de prueba la calidad de habitante, 
ya sea demostrando ser residente del lugar o ejercer actividad económica habitual. 
 
De lo expuesto se concluye que, deben las personas que integran la parte demandante, 
probar que en realidad i) son desplazados, ii) de un lugar específico y no de otro distinto, y 
iii) como consecuencia de los hechos específicos alegados en la demanda y no por otros 
motivos, para efectos de acreditar el carácter personal del daño.   
 

✓ De las certificaciones emitidas por autoridades  
 
Los documentos aportados son elaborados única y exclusivamente con base en las 
declaraciones de los propios demandantes, sin más elementos probatorios que acrediten 
los hechos manifestados por ellos, conllevando a que sea una prueba documental carente 
de fiabilidad, seguridad y capacidad demostrativa, al ser construida en últimas por la misma 
parte demandante, manteniendo similitud con el medio probatorio de declaración de parte.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 191 del Código General del Proceso y en 
virtud del principio procesal consistente en que «a nadie le está permitido constituir su 
propia prueba», la declaración de parte es el medio probatorio cuya finalidad consiste 
exclusivamente en la obtención de una confesión y por consiguiente, “las aseveraciones 
de las partes únicamente pueden ser valoradas en tanto constituyan una confesión, es 
decir, en aquello que les produzca consecuencias jurídicas adversas o que favorezca a su 

 
18 Consejo De Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejera Ponente: 
Ruth Stella Correa Palacio Bogotá D.C., Quince (15) de Agosto de Dos Mil Siete (2007) Radicación 
Número: 25000-23-27-000-2002-00004-01(Ag) Actor: Yudy Esther Cáceres y Otros Demandado: 
Nación-Ministerio De Defensa  
19 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “A”, 

sentencia del 25 de marzo del 2015, exp. (32570), C.P. Hernán Andrade Rincón. Posición 
reiterada en sentencia del 16 de mayo del 2019, exp. (51326), proferida por la misma corporación 
judicial con ponencia de Marta Nubia Velásquez Rico.   

20 Ibidem.  
21 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 19 de 

junio del 2019, radicado 44001-23-33-002-2016-00061-01, C.P. Roberto Augusto Serrato Valdés.   
22 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “A”, 

sentencia del 13 de julio del 2016, exp. (55205), C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
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contraparte”.23 
 
En otras palabras, las certificaciones emitidas por las autoridades en referencia únicamente 
dan constancia de que los demandantes se acercaron ante dichas instituciones a rendir 
una declaración, más no constituyen prueba de que lo manifestado por los demandantes 
sea un hecho cierto y comprobado; más aún, no se determina que grupo al margen de la 
ley aparentemente los amenazo provocando su salida inmediata de la zona, y los 
documentos aportados como anexos, no son una prueba que supla la demostración del 
hecho generador del daño ni del daño mismo junto con sus elementos constitutivos.  
 
 
Y es que, aunque los demandantes aporten al expediente unas documentales en las que 
se pone de presente la supuesta condición de desplazados, reiteramos, no puede perderse 
de vista que debe existir prueba del nexo existente entre la causa y el daño deprecado.  En 
resumen, no existe prueba de que los demandantes hayan sufrido los perjuicios alegados 
con ocasión de un presunto desplazamiento forzado. 
 

✓ De la causalidad entre el daño y el hecho dañino  
 
Ahora bien, frente al argumento esbozado en el libelo de la demanda, respecto a la omisión 
en el actuar de las fuerzas militares, el ejercicio causal y probatorio se agudiza más, toda 
vez, que al no ser el Estado el autor inmediato de la causa efectiva del daño, sino un 
tercero, que, por regla general, son grupos armados organizados, tal como se argumenta 
por el apoderado de la parte actora. Por consiguiente, tratándose del estudio de la 
causalidad por omisión, este debe hacerse desde dos dimensiones, a saber, entre el daño 
y el hecho dañino inmediato, y el daño y el hecho dañino mediato.  
 
Bajo esa tesitura, cuando se atribuye el daño de desplazamiento forzado por omisión, debe 
estar suficientemente probado que, i) el desplazamiento se produjo como consecuencia 
del accionar delictivo de grupos armados organizados (GAO) o un tercero (hecho dañino 
inmediato), y ii) que el desplazamiento se produjo como consecuencia el actuar omisivo 
del Estado en brindar protección y seguridad (hecho dañino mediato).  
 
Lo anterior debido a que, si no se prueba que el desplazamiento fue consecuencia del 
actuar del GAO o el tercero, no se puede hablar de un actuar omisivo del Estado.  
 
Si se imputa responsabilidad a alguien por no haberlo protegido de un hecho dañino, este 
último debe estar acreditado, porque si no, se desconocería el hecho dañino que constituyó 
causa inmediata del daño, impidiendo continuar con el ejercicio del nexo causal. 
 
De ese modo, el primer paso es probar el hecho dañino inmediato, es decir, cual fue el 
grupo armado ilegal que al parecer cometido homicidio y procedió a amenazar a los 
demandantes para abandonar el lugar y solo cuando se prueba que el hecho dañino 
inmediato fue la causa del daño, se debe pasar al estudio de la causalidad del hecho dañino 
mediato imputado al Estado, esto es, la omisión en brindar medidas de protección y 
seguridad, soportado en una condición especial y excepcional del grupo, respecto de los 
demás habitantes de la zona.  
 
Ahora bien, en cuanto al estudio causal del daño con el hecho dañino mediato imputado al 
Estado, a saber, omitir brindar medidas de protección y seguridad, el estudio se debe 
centrar en que el Estado, en este caso el Ejercito Nacional previó o podía prever los hechos, 
ya sea porque existieron denuncias previas que advirtieron la situación o porque de las 
especiales circunstancias que se vivían en el momento, en una zona específica dentro de 
la jurisdicción de su control, era posible preverlo; lo cual, como ha esbozado en líneas 
anteriores, era imposible, toda vez que se trata de una zona del país completamente 
asediada por grupos armados organizados que realizan acciones delictivas entre ellos, 
contra la población civil y contra otros grupos, en busca apoderarse de los territorios. 

 
23 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “B”, 

sentencia del 14 de septiembre de 2017, exp. (37998), C.P. Danilo Rojas Betancourth.  
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• EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. HECHO DE UN TERCERO 
 

✓ Causa real, directa y eficiente del Daño 
 
La demanda carece de fundamento jurídico, atendiendo la forma como se desarrollaron los 
hechos, por lo cual no es posible atribuir responsabilidad alguna a la entidad que 
represento; si bien, el Estado tiene una función preventiva y sancionadora en relación con 
los hechos narrados en el libelo de la demanda, no puede concluirse que la institución es 
responsable por omisión en la concreción de los daños, pues, es evidente que la causa el 
hecho dañoso es atribuible única y exclusivamente a miembros de las disidencias de las 
FARC, ELN, EPL y otros grupos armados organizados (GAO) que se disputan la zona. 
 
De otro lado, determinar la presencia o no de la falla del servicio, impone conocer los 
alcances de la obligación legal impuesta a la administración, precisando la forma como el 
Estado debió haber cumplido sus obligaciones y que permiten calificar la conducta de la 
administración como deficiente. Para el caso de marras la causa directa fue la acción de 
un tercero, que perpetua un homicidio selectivo y amenaza la población para su 
desplazamiento, tal evento no puede ser entendido como una prestación inadecuada del 
servicio, sino del hecho exclusivo de un tercero que no es desconocido en los escenarios 
nacionales e internacionales y por lo cual este tipo de atentados individuales son imposibles 
de predecir por la fuerza pública; todo lo anterior sumado a que no obra ningún medio de 
convicción que pruebe el hecho determinante del desplazamiento, es decir, las supuestas 
amenazas o situaciones señaladas.  

 
Así las cosas, debe descartarse cualquier imputación frente a mi representada, como quiera que se rompe 
cualquier nexo causal que involucre su responsabilidad jurídica y administrativa en el presunto desplazamiento 
de los demandantes. 
 
es importante señalar que no son imputables al Estado los daños causados por actos cometidos por terceros al 
margen de la ley, sobre todo cuando éstos han sido dirigidos en forma directa a particulares escogidos por los 
insurgentes, salvo que se demuestre una falla en el servicio; en este orden de ideas, competerá a la parte actora 
demostrar algún error del Ejército Nacional con la virtualidad de haber generado el resarcimiento pedido, haber 
informado de los hechos y /o haber solicitado protección, condición que hasta ahora no se percibe, dado que con 
el libelo de la demanda no se allegaron pruebas que sugirieran el comportamiento anormal de la Institución y su 
compromiso en los hechos que se le imputan. 
 
Asimismo no reposa prueba en el plenario sobre la presencia y dimensión de los perjuicios materiales e inmateriales 
incoados, de su certeza y quantum; al respecto hay que decir, que compete a la parte actora cumplir con la carga 
de probar los supuestos de hecho en que fundamenta sus pretensiones so pena de que las mismas sean 
desechadas, tal como se avizora en el sub lite donde no se aprecian pruebas de los temas fundamentales atrás 
relacionados, ello en atención a lo dispuesto en el ya comentado artículo 167  y concordantes del CGP. 
 
 

• CARENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE ENDILGUEN RESPONSABILIDAD A LA ENTIDAD 

Tal como lo indiqué en líneas atrás, no obran en el proceso medios de convicción que acrediten la 
responsabilidad de mi representada en la presunta, continua y sistemática violación de los derechos humanos 
del grupo demandante, a raíz del conflicto armado del que alegan ser víctimas los accionantes, de ahí que nos 
encontramos ante meros supuestos fácticos susceptibles de comprobación a cargo de la parte actora. 
 
Pues bien, ante la escasez probatoria que rodea el sub lite, será carga de la parte actora acreditar los supuestos 
de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que pretenden, impuesta por el inciso primero del 
artículo 167 del CGP, misma que se concreta en el desplazamiento forzado de los demandantes tuvo injerencia 
mi representada, de manera antijurídica, pues no de otra manera podría derivarse responsabilidad 
administrativa de mi mandante. 
 
Téngase presente, que para imputar a una entidad -en este caso a la Fuerza Pública- una conducta omisiva, 
no basta con demostrar la “NO ACCIÓN” cuando se está obligado a actuar, sino que se debe probar que, por 
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parte del Estado representado en sus agentes, existía posibilidad real y concreta de impedir el daño y que ello 
no ocurrió, porque de lo contrario su comportamiento sería atípico.  
 
 

• COMO PRETENSION SUBSIDIARIA.  DESCUENTO DE LO PAGADO A LOS ACTORES POR LA 
INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY 1448 DE 2011 (LEY DE 
REPARACIÓN DE VÍCTIMAS):  

 
Ante la hipótesis que se llegue a acreditar la responsabilidad de mi prohijada en los hechos, subsidiariamente 
solicito al Despacho, descontar de la indemnización que se conceda lo pagado a cada uno de los actores por 
Reparación Individual por Vía Administrativa, consagrada en el artículo 132 de la ley 1448 de 2011, o cualquier 
otro beneficio económico entregado por alguna dependencia estatal en razón del insuceso, ello para evitar el 
enriquecimiento sin causa de los demandantes y el detrimento del erario público. 
 
Se alude al tema teniendo en cuenta que en el presente proceso nada se dijo respecto de si los demandantes 
habían acudido a los mecanismos legales previstos para obtener la reparación de perjuicios. De hallarse 
demostrado que los mismos recibieron por parte del Estado una compensación por los perjuicios alegados hoy 
en sede judicial, dichas sumas de dinero deberán descontarse de la eventual condena que se profiera. 
 
Lo anterior tiene sustento en el Artículo 20 de la ley 1448 de 2011 en el que se proscribe:  
 

“La indemnización recibida por vía administrativa se descontará a la reparación que se defina 
por vía judicial. Nadie podrá recibir doble reparación por el mismo concepto”. 

 

COSTAS 

 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a las 

partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de 

estas.  

 

ANEXOS 

 

• Poder y sus anexos 

 

 

  NOTIFICACION PERSONAL 

 

NOTIFICACIONES  

 

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Carrera  46 No.20 B-99 Barrio  Cantón Caldas 

– Puente Aranda, correo personal: melissamartinezc07@gmail.com , celular: 3002866971. 

 

Con todo respeto,  

 

 
 

NADIA MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA 

C. C. No. 52850773 de Bogotá  

T. P. No. 150025 del C. S. de la J 

 

 

 












































